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RESUMEN

El presente trabajo es una de las actividades de la Red Modernas en Blog, perteneciente al Programa 
I3CE de Investigación en Docencia Universitaria 2019-2020, de la Universidad de Alicante. Tiene 
como objetivo incluir la perspectiva de género en la asignatura “Del Medievo a la Modernidad”, 
que se imparte en el primer curso de los grados de Historia, Geografía y Ordenación del Territorio, 
y Humanidades. Además, el artículo presenta una guía de buenas prácticas para la utilización de 
un lenguaje inclusivo tanto en el discurso oral, como en los materiales docentes, en el ámbito de la 
enseñanza universitaria de la Historia. Junto a dicho manual, incluimos ejemplos de aplicación de 
ambos tipos (orientados a las clases y a la elaboración de contenidos textuales e iconográficos). El 
propósito final del trabajo es contribuir a la sensibilización social hacia la cuestión de la inclusión 
lingüística desde la educación, a través de la divulgación de los resultados de este proyecto en Internet 
y en foros especializados.

PALABRAS CLAVE: lenguaje inclusivo, género, guía, buenas prácticas, materiales docentes
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se enmarca en el seno del Programa de Redes-I3CE de investigación en 
docencia universitaria del Vicerrectorado de Calidad e Innovación Educativa-Instituto de Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Alicante (convocatoria 2019-20), Ref.: 4854, “Modernas en 
Blog”. En concreto, explica una de las actividades realizadas en ella: la revisión y la adaptación de 
los materiales docentes de la parte de la Edad Moderna correspondiente a la asignatura “Del Medievo 
a la Modernidad”, de primer curso de los grados de Historia, Geografía y Ordenación del Territorio, 
y Humanidades, de la Universidad de Alicante, con el fin de utilizar en ellos un lenguaje inclusivo y 
de incorporar la perspectiva de género en la asignatura.

Lenguaje inclusivo y perspectiva de género son conceptos complejos y en contante revisión 
por quienes realizan estudios de género. En las siguientes líneas intentaremos sentar las bases 
conceptuales sobre la que hemos desarrollado esta experiencia educativa. 

El concepto de “género” está experimentando una constante revisión teórica y epistemológica. 
Se trata de un constructo cultural y un producto social que asigna a las personas unos roles determinados 
en función de su sexo biológico (Sau, 2000). Es un concepto intrínsecamente problemático debido 
al debate que desde los años 70 del siglo pasado existe en torno a sus acepciones (Rosado Millán, 
2011). Sin embargo, hay un aspecto en el que todas las teorías y corrientes del pensamiento feminista 
coinciden: su contraposición al sexo (Tubert, 2003); en este sentido, entendemos “sexo” como un 
determinismo biológico compuesto por una serie de “sexos”: el genético, el gonadal, el genital –tanto 
externo como interno– y, por último, por el eje hipotálamo-hipofisario.

Una vez comprendemos la diferencia entre el constructo sociocultural que crea en el imaginario 
colectivo de la sociedad un esquema de comportamiento, aptitud y actitud de cada persona –género–, 
y su contraposición con el determinismo biológico –sexo–, el siguiente paso es diferenciar dos 
conceptos historiográficos que se confunden y entremezclan con cierta frecuencia: historia de género 
e historia de las mujeres.  

La historia de las mujeres demuestra la existencia y la influencia femenina en los procesos 
históricos, mucho más allá del ámbito doméstico y privado. En este sentido, lucha por analizar y 
buscar aquellos ecos del pasado que se habían diluido en la investigación histórica, muy marcada por 
una corriente predominante, que afirmaba que las mujeres no han tenido una participación activa en la 
dinámica histórica. Por su parte, la historiografía de género analiza el pasado en su conjunto, usando 
como categorías de análisis el género y las relaciones de poder (Otero-González, 2019). 

El cuarto concepto clave de nuestro estudio es el lenguaje inclusivo. La lengua, per se, no es 
ni sexista, ni racista, ni clasista. Es el uso que hacemos de ella lo que la hace, en este caso, sexista. 
El lenguaje inclusivo se basa en el uso de la lengua de una manera que no discrimine por razones 
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de género y sexo. Por ello, para nuestro trabajo era un objetivo prioritario el empleo del lenguaje 
inclusivo. Se trata de una tarea ardua, ya que necesita de una deconstrucción de los conceptos 
aprendidos y asumidos de manera inconsciente y de nuestra forma de utilizar las palabras, y una 
vigilancia constante para no caer en expresiones, que, si bien son corrientes y típicas en nuestra 
lengua, no son inclusivas.

Según los datos de la Asociación Española de Investigación en Historia de las Mujeres 
(AEIHM, 2016), en la mayor parte de las universidades españolas existen asignaturas en la que 
se imparten conocimientos sobre feminismo y género. No obstante, un análisis pormenorizado de 
los distintos planes de estudio y guías docentes demuestra que la historia de género sigue estando 
marginada dentro de un conocimiento que sigue siendo absolutamente patriarcal.  Actualmente 
existen una treintena de asignaturas en todos los grados de Historia del país, que abarcan diversos 
aspectos y cronologías.  De este amplio abanico, solo son obligatorias en tres universidades: Murcia, 
Valencia y Barcelona. Una cuarta, la Universidad Autónoma de Barcelona, es la única que ofrece un 
itinerario específico de Historia y Género a su alumnado.

El 90% de las asignaturas sobre historia de género y de las mujeres son optativas ofertadas 
en el último curso del grado. En la actualidad, únicamente tres universidades, Carlos III de Madrid, 
Murcia y Valencia, incluyen en sus planes de estudios asignaturas obligatorias sobre esta temática. 
Las asignaturas sobre historia de género y de las mujeres suelen ser genéricas y tener una perspectiva 
cronológica muy amplia. De hecho, únicamente existen dos optativas centradas exclusivamente en 
la época moderna, que se imparten en la Universidad de Huelva y en la Autónoma de Barcelona. Por 
otra parte, al margen de estas asignaturas “especializadas”, el resto no suele incluir la perspectiva de 
género en sus contenidos. Si tratan sobre las mujeres, lo hacen de una manera aislada, quedando el 
conocimiento sobre ellas muy diluido y separado del discurso histórico.

2. OBJETIVOS

El objetivo principal de la Red Modernas en Blog es mostrar cómo se puede incluir la 
perspectiva de género en una asignatura de carácter global, como es la ya citada “Del Medievo a 
la Modernidad”. Este propósito nos parece aún más necesario si tenemos en consideración que la 
historia de género y de las mujeres sigue sin formar parte de los conocimientos obligatorios de los 
grados de Historia y Humanidades, y, además, que ambas materias suelen presentarse de una manera 
aislada, en asignaturas especializadas.

Para poder alcanzar esta meta, nos marcamos otros objetivos secundarios e instrumentales, 
que, a continuación, detallamos.

•	 Examinar la bibliografía existente sobre lenguaje inclusivo y tratamiento no sexista de las 
imágenes.

•	 Elaborar una guía de buenas prácticas sobre lenguaje inclusivo, orientada tanto al discurso 
oral, como al escrito.

•	 Revisar los materiales docentes de la asignatura (apuntes, esquemas, presentaciones, vídeos, 
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materiales complementarios, actividades prácticas, etc.).
•	 Realizar las correcciones, adaptaciones e inclusiones necesarias para dotar a la asignatura de 

la perspectiva de género.
•	 Divulgar la guía de buenas prácticas y el caso concreto de la remodelación de la asignatura 

en Internet

3. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

El primer paso dado por la Red para desarrollar el proyecto fue la consulta de la bibliografía 
existente sobre lenguaje inclusivo y coeducación. Aunque existen fuentes desde el último tercio del 
siglo XX, la investigación sobre ambos temas ha dado un gran salto cualitativo en las dos últimas 
décadas. La mayoría de las universidades españolas tienen guías de uso de lenguaje inclusivo, pero 
estas son generales y no están orientadas al caso concreto de la enseñanza. Entre ellas, podemos 
destacar las de las universidades de Jaén (Guerrero Salazar, 2012), País Vasco (Fernández Casete et. 
al., 2018) y Alicante (Marimón Llorca & Santamaría Pérez, 2012), y la del Instituto de la Mujer del 
Gobierno de España (2011).

La segunda tarea fue la elaboración de una guía de buenas prácticas para la utilización del 
lenguaje inclusivo en la enseñanza universitaria de la Historia. La principal dificultad fue aunar 
las distintas pautas, y orientarlas tanto a un discurso escrito, como a un discurso oral. La guía está 
organizada en dos partes, ya que contiene recomendaciones tanto para contenidos textuales, como 
para elementos iconográficos y audiovisuales.

Partiendo de las indicaciones de la guía, realizamos una tercera tarea, que supuso la revisión 
completa de todos los materiales de la asignatura (apuntes, esquemas, presentaciones, vídeos, 
colecciones de enlaces, actividades prácticas, etc.). Esta actividad fue realizada por duplicado, ya que 
hay 2 equipos de docentes, que se ocupan de 3 grupos de estudiantes.

Una vez revisados todos los materiales, procedimos a la corrección de los textos y las imágenes 
que no incluían la perspectiva de género, y a la creación de contenidos que diesen una mayor presencia 
en la asignatura a las mujeres.

Por último, incluimos en el blog de la Red la guía de buenas prácticas, la bibliografía y un breve 
artículo sobre la adaptación inclusiva de los materiales docentes de “Del Medievo a la Modernidad”, 
para divulgar nuestra iniciativa al colectivo de la enseñanza y, en general, a la sociedad.

4. RESULTADOS

Los resultados de la experiencia incluyen tanto la guía de buenas prácticas sobre uso de 
lenguaje inclusivo en la enseñanza de la Historia, como las adaptaciones realizadas en la asignatura 
“Del Medievo a la Modernidad” para introducir en ella la perspectiva de género.

El manual de buenas prácticas ha sido elaborado siguiendo el esquema del resto de guías de 
uso de lenguaje inclusivo de la lengua castellana. Está compuesto por directrices de sustitución de 
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usos incorrectos del lenguaje o de las imágenes. Las pautas señaladas contienen algunos ejemplos 
prácticos de su aplicación en el contexto de la enseñanza universitaria de la Historia, tanto en las 
clases orales, como en los materiales que son puestos a disposición del alumnado, en el campus 
virtual de la Universidad de Alicante.

Guía de buenas prácticas para un uso del lenguaje y de las imágenes no sexista

1. Lenguaje inclusivo

Uno de los objetivos fundamentales del lenguaje en todas sus manifestaciones y registros es la 
creación de una serie de “representaciones sociales”. El lenguaje proporciona a quienes integran una 
comunidad formas específicas de conocimiento y de interpretación del mundo. Estas representaciones 
constituyen el conocimiento institucionalizado y compartido en el imaginario colectivo; se transmiten 
a través de los medios de socialización y se interiorizan a lo largo de la vida. El discurso es un 
instrumento de primer orden para vehicular la transmisión del conocimiento social, que nos llega a 
través de discursos orales, iconográficos y escritos que recibimos durante nuestra constante exposición 
a la vida social; pero, por la misma razón, es muy posible que mucho de lo que ignoramos sea porque 
nunca tuvo su reflejo en un discurso institucionalizado. Esto no quiere decir que esos hechos o esas 
personas no existieran, sino que nunca fueron nombrados y, por lo tanto, que no tienen existencia 
discursiva y difícilmente se pueden transmitir y consolidar en el imaginario de una colectividad.

El lenguaje es “un arma de doble filo”, ya que puede ser tanto una herramienta de exclusión, 
como un instrumento para luchar contra el sexismo cultural. La utilización del lenguaje inclusivo 
consiste en poner en práctica un uso de la lengua en el que se incluye a todas las personas, evitando, 
en la medida de lo posible, misoginias implícitas (Tjeder, 2009). 

Antes de desglosar la guía de buenas prácticas, queremos poner de manifiesto esta serie de premisas 
fundamentales:

•	 Existe una relación directa entre lenguaje y realidad, que tiene una doble variante. Por un 
lado, refleja la percepción del interlocutor sobre la realidad y, por otro lado, condiciona la 
visión del receptor. La realidad que se nombra y se transmite manifiesta una organización 
social diferenciada, categorizada y jerarquizada en función del género.

•	 El sexismo en el lenguaje se caracteriza por ser androcéntrico y discriminatorio, y por aso-
ciar el sexo biológico con el sexo gramatical.

•	 En el lenguaje se pueden distinguir dos tipos de sexismo: el lingüístico y el social (Fernán-
dez Pérez, 2013; Guerrero Salazar, 2010). El primero de ellos hace referencia a los mensajes 
que resultan discriminatorios debido a las palabras o estructuras elegidas. En cambio, el so-
cial se debe a lo que se dice y no a cómo se dice.

La construcción de un discurso inclusivo debe seguir las siguientes reglas básicas:

•	 Debe respetar las normas gramaticales.
•	 Tiene que velar por la economía lingüística y no introducir formas excesivamente complejas 

o de difícil lectura o comprensión.
•	 No se puede alterar el significado del texto al introducir las alternativas inclusivas.
•	 Se debe tener en cuenta la coherencia de las soluciones adoptadas a lo largo de todo el texto.
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Pautas para un lenguaje inclusivo

Para la elaboración de este manual de buenas prácticas hemos seguido los postulados definidos 
por las guías sobre discursos igualitarios e inclusivos de distintas universidades, así como la elaborada 
por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades del Gobierno de España en 2011.

Las directrices que hemos adoptado para la elaboración de esta guía, así como todo el trabajo 
que de ella se desprende, tanto en la elaboración de los nuevos materiales docentes, como en la 
actividad y docencia en el aula, son las siguientes:

1. Sustitución de los sustantivos masculinos genéricos por términos colectivos o abstractos.
Campesinos en sistema de 
servidumbre… 

Campesinado en sistema de ser-
vidumbre…

Sustitución de los sustantivos masculinos genéricos por sustantivos epicenos, que son aquel-
los que, con independencia de su género gramatical designan indistintamente a seres de uno 
u otro sexo (persona, víctima, criatura, vástago, personaje, etc.). 

Aumento del número de po-
bres y desvalidos… 

Aumento del número de personas 
en el umbral de la pobreza y la 
indefensión…

Uso de perífrasis en el caso de no disponer de una palabra colectiva o abstracta que englobe 
tanto a hombres como a mujeres. Estas construcciones no recargan el discurso y pasan des-
apercibidas.

Crecimiento de las activi-
dades marítimas de holande-
ses e ingleses…


Crecimiento de las actividades 
marítimas de las Provincias Uni-
das e Inglaterra…

Uso de pronombres y determinantes sin género. Debemos sustituir el uso de “el”, “los”, 
“aquel” o “aquellos”, seguidos del relativo “que”, por “quien”, “quienes” o “cada”.

Aquellos que vinieron a clase  Quienes vinieron a clase
Sustituir el artículo “uno” por “alguien” o “cualquiera”.

Cuando uno lee las listas…  Cuando alguien lee las listas…
Evitar el uso de adverbios con marca de género. En ocasiones, cuando los sustantivos son 
neutros se puede omitir el artículo para hacerlo genérico.

Muchos no fueron convoca-
dos  Se convocó a poca gente

Estructuras con se. Este tipo de estructuras discursivas pueden evitar muchos sujetos con-
struidos en masculino genérico.

Cuando el alumno solicite 
una tutoría…  Cuando se solicite una tutoría…

Eliminación de masculinos innecesarios. 
Comunidad política (todos 
los hombres tienen la obli-
gación de defender la patria).


Comunidad política (obligación 
común de defender la patria).

Siempre que sea posible debemos evitar el uso de “las” y “los” para incluir a las mujeres 
en el discurso. Igualmente debemos evitar los desdoblamientos y las duplicaciones de sus-
tantivos. En el castellano contamos con una riqueza de vocabulario que permite hacer una 
economía del lenguaje y mantener el carácter inclusivo.
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Los alumnos y las alumnas  El alumnado
Para ampliar la visibilidad de las mujeres en las distintas esferas científicas y artísticas se 
debe citar con nombres y apellidos completos. Con esto se pretende eliminar el prejuicio de 
pensar en masculino al leer alguna referencia bibliográfica1.

2. Evitar el uso del signo “@” o de la letra “x” para duplicar el género de un sustantivo, adjeti-
vo o pronombre, ya que no es una forma lingüística aceptada, rompe con las reglas gramati-
cales del idioma y es impronunciable. 

3. Evitar el uso de la barra inclinada “/”, con la intención de desdoblar de género de la palabra; 
por ejemplo: “alumnos/as”. Solo se recomienda para formularios y solicitudes.

2. Uso de imágenes no sexistas

El contenido visual es una parte muy importante tanto en el proceso educativo como en 
la creación de representaciones sociales. Sin embargo, como ha señalado Peter Burke (2001), las 
imágenes han sido consideradas instrumentos de apoyo más que fuentes en sí mismas, lo que ha 
provocado que su uso sea fundamentalmente ornamental, ajeno al elemento discursivo y legitimador 
del sistema patriarcal. La concesión de tan escaso valor a los elementos iconográficos ha acentuado 
la discriminación hacia las mujeres, a través del uso sexista de las imágenes y la reiteración de 
estereotipos y roles de género. Para acabar con esta desigualdad, hemos planteado los siguientes 
criterios que complementan esta guía de buenas prácticas:  

1. Potenciar la visibilidad de las mujeres. Es necesario rechazar la visión androcéntrica del mundo 
en la que solo aparecen los hombres como protagonistas de los hechos. 

2. Rechazar los estereotipos y roles de género. Un incremento del número de imágenes en las que 
aparezcan mujeres no implica, necesariamente, un trato igualitario de las mismas. Se deben re-
chazar aquellas en las que las mujeres aparezcan en un plano secundario o cumpliendo con el 
papel tradicional de subordinación.

1  A pesar de esta política de citación, en el presente artículo y siguiendo las normas editoriales 
solo aparecerá la inicial del nombre de la autoría de acuerdo con las normas APA (6.ª edición). 
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3. Evitar la competición entre géneros. Partiendo de la idea de la inclusividad, es recomendable la 
utilización de contenidos visuales en los que hombres y mujeres aparezcan cooperando y real-
izando tareas análogas. No se trata de visibilizar una realidad a costa de silenciar otra, sino de 
ofrecer un nuevo paradigma en el que la diversidad sea la característica fundamental. 

4. “Las mujeres hacen cosas”. Se debe potenciar el uso de imágenes en las que ellas aparezcan re-
alizando actividades convirtiéndolas así en sujetos de acción y no en simples objetos.

5. Erradicar la cosificación del cuerpo femenino. Para ello, además de evitar el uso de imágenes de 
contenido sexista, donde las mujeres son vistas como objetos sexuales, es necesario revisar tam-
bién cuestiones relacionadas con el canon de belleza en el arte, con el fin de potenciar la diversi-
dad. Se abogará por una mayor presencia de los “cuerpos no  normativos”, es decir, aquellos que 
no se adaptan a los cánones sociales de belleza patriarcales.
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6. Se buscará una mayor presencia de las artistas y fotógrafas, fomentado así su visibilización. En 
este sentido y, en la medida de lo posible, se especificará la autoría de las imágenes a través del 
uso de cartelas.

7. El uso de contenido sexista, satírico u ofensivo contras las mujeres está permitido siempre que 
vaya acompañado de un comentario crítico. Este tipo de imágenes es incluso recomendable, ya 
que sirve para promover debates con participación del alumnado en los que se puede observar el 
grado de concienciación y el desarrollo de la perspectiva de género en el aula. 

5. CONCLUSIONES

La introducción del lenguaje inclusivo y de la perspectiva de género tanto en los materiales 
docentes, como en la interacción con el alumnado, es una necesidad y un deber moral en la sociedad 
actual.

En el presente artículo hemos pretendido contribuir modestamente en esa sensibilización, 
redactando una guía de buenas prácticas para el uso de lenguaje inclusivo, que tiene en consideración 
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el discurso oral, el escrito y el iconográfico.

Tras la elaboración de dicho manual, hemos realizado una profunda revisión de los materiales 
docentes de la asignatura “Del Medievo a la Modernidad”. Dicha labor nos ha llevado a examinar con 
detalle apuntes, esquemas, presentaciones, vídeos, colecciones de imágenes y actividades prácticas, 
y, además de realizar un buen número de enmiendas, hemos completado la información con nuevos 
contenidos que han reforzado la perspectiva de género. La tarea no solo ha sido gratificante, sino 
que nos ha permitido mejorar nuestros conocimientos sobre la época en cuestión y la calidad de la 
docencia.

Así mismo, hemos cumplido con el propósito de difundir la guía de buenas prácticas y la 
adaptación docente, mediante su publicación en el sitio web Modernas en Blog y su presentación en 
el Congreso REDES-INNOVAESTIC 2020.

Queremos cerrar el artículo afirmando que se puede y se debe enfocar la docencia de las 
ciencias sociales y humanas desde una perspectiva de género y utilizando un lenguaje inclusivo, 
con rigor científico y pedagógico. De esta manera, mostramos al alumnado que la Historia está 
compuesta por una sociedad que engloba a hombres y mujeres por igual. Así mismo, al enseñar 
de forma global y transversal, eliminamos la necesidad de incluir en las materias la historia de las 
mujeres, como un aspecto complementario y ajeno al discurso histórico principal. La perspectiva de 
género posibilita la eliminación progresiva de los perjuicios que se tienen sobre las mujeres y sobre su 
papel en la Historia y ayuda a vislumbrar los patrones de género que han jerarquizado y estructurado 
la sociedad, mostrando la diferenciación sexual, los estereotipos y los roles que han marcado nuestro 
comportamiento cultural.
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